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V lA Admli^stración no responde del caudtd Que se con^ 
oéde. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo Que limite el caudal al concedido, para lo cual presen-t 
t«r& A la aprobaclto de la Comisaria de Aguas del Tajo el 
pioyeeto correspondiente, en el que deberá electuarse además 
la adecuación' de la potencia del grupo de elevación al referido 
caudal lA Comisarla de Aguas dd Tajo comprobará especial
mente que el caudal utilizado pOr el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se fija en la condición primera.

8,0 I<a inspección y vigilancia de las obras e Instalaclonea 
tanto durante la construcción como en el. periodo de explota- 
(dón dd aprove(úuunlmito, quedarán a cargo de la Comisarla de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos I se originen, con 
arr^lo~A las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, se proóederá a su 
reconocimiento por el Comisarlo Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin qué pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección Oeneral.

6. <' Se concede la ocupación denlos terrénos de dominio 
Público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas poí la autoridad competente.

7. * El agua que se concede queda adscrita a la Uérra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arrl^ido con inde- 
p^encia de aquélla. .

8. * La Administración se reserva el de'reCbo de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda Clase de obras públicas en la forma que estime conve- 
liiente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9A Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad» con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta ccmcesito se entenderá otorgada como provisional
y a título piecarlo para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
sw reducido o suprimido en su totalidad ti caudal en ese pe^ 
rlodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Oomlsaria de Aguas dti Tajo al Alcalde de Cebolla para la 
publicatión del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regates. ^ -

11. Esta conoeslón queda sujeta al pago del canon que en, 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado quedará 
caducaida esta concesión, pasando a inte^rse aquellos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos á las nuevas normas 
ecpnómloo-admpiistrativas qué ae dicten con carácter general..

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dictep relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción' como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pescar'Fluvial para conservación de las especies.

14. ' El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento .dé estas condiciones’ y’ será .devuelto 
después de ser aprobada ti acta de reconocimiento final de las 
obras. .

1$. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en . los casos previstos-en las disposiciones vigen
tes, detiarándose aquélla, según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras, Públicas. ^

Lo qué conumlco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mutiros años.
Madrid, 26 de enero de 1965.—El Director general, Rafael 

Oppchoud Sebastiá.
Sr. Cmnlsarlo Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de ia Dirección, General de Obras Hidráv^ 
licas por la que se concede á don Juan Sdm ViRarreal 

' autorización para aprovechar aguas derivadas del -tío 
Tozó, en término municipal de Torrecilla de la Tiesa 
(Cáceres), con destino a negos.,

Esta Dirección Oeneral ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por don Juan Ssmz 

VlUarreaf y suscrito por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Conalejo Mateos, en Cáoerqs, en jimio de 1962, en el que fi
gura un presupuesto de ejecución material de 1.816.846,98 pe
setas, oon las prescripciones que en su día adopte la Eeoción 
de Vigilancia de Presas.

B) Acceder a lo solicitado con sujeción 'a jas siguientes con
diciones; •

l.> Se ccmcede a áon ,d|ukn Sanz ViUarreal autorización 
para derivar un caudal cbntlnuo del río Tozó de 86 htros por

segundo, con destino al riego de 70 hectáreas de la finca de su 
■propiedad denominada «El Aguila», en término municipal de 
Torrecilla de la Tiesa (Cáceres), sin que pueda derivarse un 
volumen anual simerior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea 
realihente regada.

2. «. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión, con las prescripciones que imponga la 
Sección de Vigilancia de Presas.

3. » Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a p^ir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletin Oficial dti Estádo». La puesta en riego total 
deberá electuarse en el plazo de un tóo desde la terminación.

4. * La Administración no responde del caudal que se con-' 
cede. El concesionario vendyá obligado a la construcción del 
módulo proyectado que limite el caudal al concedido. La (^mi
saría de Aguas dq! Tajo comprobará espeqiálmaite que ti 
caudal utilizado por el concesionario no excede en ningún caso 
del que se fija en la condición primera.

5.0 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del apróvechamiento, quedará a cargo de la Comisaria de 
'Aguas dti Tajo, siendo de cuenta dti concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos cónoeptos se orighien, oon 
arreglo á las disposiciones tigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo dti principio de los trabajos. Una terminados, 
y previo aviso del concesionario,, se procederá a su reconoci
miento pqr el CiomisariO Jefe o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste ti cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la, exmotaclón’ antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.0 Se concede lá ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7. * El agua que Se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prtiubido 'SU enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. ,

8. * La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.0 Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el deretiio de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes. *

10. Dentro del periodo comprendido entre 1 dé julio y 30 
de septiembre puede ser, en caso necesario,'obligado el con
cesionario a surtir del embalse un caudal igual a la aporta
ción 'dti rio, de manera que sólo puede disponer para su« uso 
del volumen acumulado en ti emmlse, en perido distinto del 
de estiaje. Esta concesión queda sujeta ai pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por ti Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente dti rio realizadas por el Estado. Cuando los terrenos 
que se pretenden regar queden dominados en su día por algún 
canal construido por el Estado quedará caducada esta conce
sión,. pasando a integrarse aquéllas en la nueva zopa regale
?’ quedando sujetas a las nuevas normas económico-admlnlstra- 
Ivas que se dicten con carácter general.

11.' Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes, o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der dti cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser. aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras,
' 14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que. comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1966.—El Director general; Rafael 

Oouchoud Sebastiá.

Sr. Comisario Jefe ^e Agües del Tajo.

RESOiJi.ClON de la Dirección General de Obras Hidriu- 
Haas por la que se otorga al Ayuntamiento de la Villa 
de Ocón (Logroño) la concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del manantial «.Fuente la Horma», 
en término municipal áJe Villa de Ocón, con destino a 

, 'abastecimiento de la población, -

Esta Dirección General ha resuelto:
4

A). Modliflcar .la distr^olón del caudal total de 1,5 litros 
por segundo señalado pdr Resolución de la Dirección General de 
Qlxraa Hldráuliioas d» 7 de ditiembre de 1962, para abastecí-


